
Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
''Ctttta ,leI SíL[ar"

RESOLUCION DE GERE¡¡CIA I'UNICIPAL NO I7}2024.GM.i'DCC

que la cláusula quinta del mencionado conlrato señala;

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

O Central Telefónica: 054-g05OO - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Elexpediente de adiciona¡02 8l Contrato N' 030-2022-i,4DCC, para la adquisic¡ón de insumos para el programa del vaso de leche de la
lvunicipalidad Dislrital de Cero Colorado - Areqlipa llem lll - Lech€ Evaporada Ente;a de l\¡ínimo 400 cfados; el contrato N. 030-2022-|VDCC, el
Infome N' 336-2024'G0S-[¡DCc, el Informe N" 869-2024/¡¡DCC-GAF-SGLA, las Certificación de Crédito presupuestario Nota N" OOOOOO1961, el' Informe N" 877-2024/[¡0CC-GAF-SGLA, el Informe Legal N' 213-2024-GAJJVDCC del Abg. Héclor Ernesto Juáre; Camargo, en cat¡dad de cerente
de Asesoria Juridica; y,

.' coNstDEMl,¡Do:

oue, el a(iculo 194 de la constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que tas municipalidades provinciales y distriiates son órganos
de gobiemo local que gozan de autonomía polilica, eccnómica y administraliva en los asuntos de su competenciaj y, el arlicujo ll del Titulo preliminar
de la.Ley.orgánica de lvunicipalidades (en adefante, LOM) anota que la autonomla que ta constitución potit¡ca del peru establece para tas
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujec¡ón a¡ ordenamiento iuridico;

Que, el sub numeral 1.'1 del numoral lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administralivo General (en adelante, LPAG)
prec¡sa que el procedimiento adminisfalivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autorid;des administralivas
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facullades que le esté; atribuidas y de acuerdo con los fines para los que
les fueron conferidos;

oue' el numeral 34 1 de¡ articulo 34 de la Ley de Contratac¡ones del Estado d¡spone que: Ei confi.afo puede nod,fcarse er ios supuesfos
c)ntenplados en la Ley y el rcglanento, pü üdan de la Enl¡dad o a sot¡c¡tud del contratista, pata dtcanzat la frnal¡dad det contrato de nanera opoiuna
y eñciente En este úft¡no caso Ia nod¡ñcac¡ón debe ser aprobada pot la Ent¡dad. D¡chas nodifrcac¡ones no deben afeclar el equil¡bño econón¡co
financ¡ero 

.del 
contrdo: en caso contraio, la pade beneficiada debe co;mpensat económ¡canenta a la paie perjudicada parc rcstablecer d¡cho equ¡l¡br¡l,

en aÍención alpr¡nc¡p¡o de equidad.',

Ceno Colorado, 16 de mayo de 2024

MSTOS:

Que' asi' el numeral 34.2 del mismo art¡culado señ ala que.'Etcontato puede set nci/ifrcado en los siguhntes supuestosi i, eiecuc¡ón de
Drestac¡ones ad¡c¡onales. A rcducción de prcstacbnes, ¡ii) autoización de anüac¡o;nes de plazo, y (¡v) ottos conteñptados en'la Ley y e'ifitanento.,:

!lT':^:l!,g-r1 "ll11.I93l 
343 del articulo 34 d€l mismo cuerpo nomativo q u", "Ernoriona*n" i o á ii

s€fviclos y corsu,,tolas ¡ellb
puede reduc¡t b¡enes, u obrcs hasla pot el nisno " (el subrayado es agregado);

As¡m¡sno,

Que, de la misma forma, e¡ numeral 157.1 del artÍculo 157 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones con el Estado, establece que:

El costo de los adicionales se sobra la base de las

parc lo cual cares\onde contal
tácn¡cas del b¡en o téminos

de rclerenc¡a del sev¡c¡o en gen€ral o de consultorÍa y de las condiciones y prcc¡os pactados en el conttato; en defecto de estos se detemina por
acuerdo entrc las pales." (el subrayado es agregado);

Que, el numeral 157 3 delartículo 157 del mismo cuerpo reglamentaio ordena que, en caso de adicionales coresponde que elcontratista
aumenle de forma proporcional las garantias qüe hubiese olorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la garantía coneipondienre en et
plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la prestación adicional. En c;so de reducc¡ones puede soticita;r ta disminución en la mjsma
proporcióni

Que, la Dhección Técnica Nomaliva del organismo Superior de las Contrataciones del Estado, a través de la Op¡nión No 015-2020/DTN,
del¡nea quer tas presfacioros adicionales constiryen un supueslo de mod¡l¡cac¡ón contradualen vhlud dalcua a Entidad apru ba, de nanerc previa
a su eiúuc¡ón, detem¡nadas vestaciones - no conten¡das en el contrato oig¡nal- que rcsuftan necesaías para alcanzar h fínatidad del contrcto, to
cual. ¡npl¡ca que se cunpla con el propós¡to de satisfacer la necesidad quo oig¡nó ta contratac¡on, en otns palabras, la final¡dad porceguida pot la
Ent¡dad alreal¡z el contralo'i acolando q ue: D6 co, siderar la Entidad qie ta ejecución de las prestac¡ones ad¡cionates resulta convanieníe y alusraoa
a Ey, 9[!gP su real¡zación nod¡ante la em¡sión y notif¡cación al contrct¡sta do ta resoluc¡ón nediants la que se aprueba d¡cha prcstación' adicinat,
quedando el conlnt¡sta obl¡gado a cunpl¡las.'t 

.finalmente temina plecisan do que "(...) Para d¡cho efecto, el contralo debe áncontrage wgeme y
cunpl¡Ís9las condic¡ones preylsfas en /os alfcdos 34 de ta Ley y 157 detReglanen6.,:

- -- ^ 9u9, con fecha 29 de narzo del 2022,luego del procedimiento regular para la adjudicación simplif¡cada N' 007-NIDCC - primera

ffiqi'#8'::r5::li:Í:,:ii':Ell1'ó'lilfl'ss3::;'f:1il3[id.?y;!fff1"x1.'¿if¿1"'.15f,'J:r:H'f.'l!i.:]iffili:ii]i3ll,,?1x
Colorado.- Arequipa ltem lll---Leche Evaporada Entera de lV¡nimo 400 Gra¿os, poielionto ascendente a Si 1'077,360.00 iUn miflón setenta
mil trescientos.sese¡la con 00/100 soles), con un plazo de ejecución de la prestáción de 24 (veinlicuatro) meses, de acuerdo al cronograma de

@r



Muñ¡cioal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
''(una tle I Sí[[ar"

_ 1 26 de Jutio det,2o24; y, mes de setiembé con fecha d€ atención 26 d. .gorr" oilzóz¿; io¿áii; d'e?ffi; ; üñ;ffiJ,i,;iffi# ilft|ii' anrcuro J4 0e ra Ley de oonlratac¡ones con el Eslado y el numeral 157,1 del arlículo 157 de su Reolamento.

i ^ ,Que' 
medianle inJorm8 N"_869-2024/[¡DCC-GAF-SGLA (fojas 23) la Sub cerencia de Logística solicita a la Gerencia de plani¡cación,

' Presupueslo y Rac¡onalizaciÓn la cerlificación presupu€stal para la ejecución de las presiaciones adicionales al contralo denominado: Adquisición de

Que' con Resolución de Gerenc¡a Municjpai N".080-2024-GM-|VDCC, se aprobó etAdicionat 01 al Contrato N" 030-2022-[,I|DCC, para ta
'!ryu¡s9ty .!9 ¡nsylolpara el progana del vaso de leche da ta Mun¡c¡pal¡dad Disftal de Ceno Cotondo - nreguipa lten ti - teini eraporrda
Entera de Mln¡no 400 Gradas", por el monto asce¡^dente a la suma de S/ 89,780.00 (ochenla y nu8ve mil setecienlos ochenta con 00/100 sotes) el
cual represenla un porcentaje de incidencia de 8.33%i flrmándose la respsctiva Adend; 01 con ese objeto et 27 de lebrero del 2023:

Que' la Gerencia de Desarollo Social a través del Inlorme N" 336-2024-GDS-MDCC (fojas 01), comunica a la Gerencia de Admanistración
Financiera y Gerencia Municipalque, de acuerdo a los lineamientos técnjcos para la ración de beneficiario; del programa de Vaso de Leche, la m¡sma
debe contenerlres alimentos: enriquecido lácteo, hoiuela de cereales y leche evaporada enterai no obstanle, señaia que a la fecha se viene evando
a cabo el proceso de l¡c¡tación N' 1-2024-M0CC-1, el mismo que se encuentra elevado al OSCE, acción que domandará un tiempo en iesotverse y
podria difcullar cumplk mn la alención a la poblacjón del Programa de vaso de Leche; por tanto, a fin de caulelar la atención ; los beneficiarios

l1l":|id:,r-9:]jitl!l! Tcomienda 
una prestaciói adicional de los mismos bienes por un periodo de hasta cuarro meses, esros son: mes delunro cln

lejna de.alencÓn en almaén27 de nayo del2024, mes de julio con fecha de atención 26 dejunio de12024, mes de agoslo con fecha de atenc¡on

in-s-umos para elprograma del vaso d€ leche de la ¡/unicipai¡dad Distilalde cerro cólorado -Arsquipa Ítem lri-Lec¡e gvapoia¿áintera'¿e ¡¡¡nimo
400 Grados, por el monlo de s/ 179,560,00; con un porcentaje de incidencia de 16.670/0, respecto at monto contratado;

oue, a través de la certifcación de Crédito Presupuestario Nota N' 0000001961 (fojas 26), de fecha 15 de mayo det 2024, et Gerenrc 0e
Planificacón, Presupuesto y Racionalizac¡ón cPc. Ronald Jihuallanca Aquenta, otorga certifca;ión piesupuestal por S/ t/9,560.00, para J adicional
del ltem lll - Leche Evaporada Entera de Minimo 400 Grados;

Que' con Infome N" 877-2024/MDCC-GAF-SGLA (fojas 36), como personal califcado del órgano encargado de tas confalaciones de la
enlidad, la Sub Gerente de Log ist¡ca y Abastscimientos, CPC. An a Cecilia Choque Santos, da a conocer á Gerencia 

-t!lunicipal 
quet '(. ..) pan el caso

de b¡eros y ss/v/blos, el contalo conctuye con la contorn¡dad de la últ¡na prestac¡ón nás et pago corcspcndiente; pü lo cual /os con¡¡aros se
encontnrlan v¡genles.', solicitando, en atención a lo estipulado en el ariículo 34 de ta Ley de Conlralaciones con el Esiado y el numeral 157.j del
artículo 157 de su Reglamenlo, la aprobación de la prestación adicionat al contrato N' b¡o-zozz-lvocc, para ta adquisición de insumos para el
programa delvaso de leche de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado -Af€quipa, flem lll- Leche Evaporada Enlera de lVinimo 400 Graáos por
el monto de S/ 179,560.00, confome at sigu¡ente deta el

COI.ITRATO lI€r| [oilTo
c0t¡fRATo

XONTO PRESTACIOII ADICIOI{AL

CONTRATO
N.031,2022-MDCC

ITEM IIi. LECHE EVAPOMOA ENTERA"GLORIA"
EN LATA DE 410 GMMOS PAM PROGMMAS

SOCIALES,ACORDE CON LAS EXIGENCIAS OEL
DECRETOSUPREMO N' 0042022.]VIDAGRI

s/ 1 077,360.00
s/ 89,i80 m

{E0urVALENrÉ 8.33%)
AD]CIONALOl

179,s60.00
(Equivale á116.67%)

Que, la Gerencia de Asesorja Juridica, analizando el expedienle adminislrativo de prestación adicionat at Conlrato N'031-2022-IVDCC
presentado, dedva el Informe Legal N' 213-2024-GAJ-MDCC del Abg, Héctor Emesto Juárez Camargo, quién en calidad de Gerente de Asesoriapresenlaoo' oenva el Inlorme Legal N- ZI3-2024-GAJ-MDCC del Abg, Héctor Emesto Juárez Camargo, quién en calidad de Gerente de Asesoria
Juridica considera quei '(,..) de la evaluac¡ón det CC,NTRATO N" 030-2022-MDCC que dev¡ene de ta Nju¿¡caci/,ít Sinptifrcada N. 007-2022-MDCC

de 18 Licit?/)ión P(rbl¡ca N' 005-2021-MDCC se etuapola que el nonÍo total establec¡do en la ctáusula cuaña dol contrata asciende I S/I que et nonto totat estabtectdo en ta ct,usula cuafta dol contrata asciende I S/
00/100 solss) por lo que las prestac¡ones ad¡c¡onale/s no dehen supew d 25% de1'077,360 00 (Un n¡Ión setenta y s¡de n¡ltrcsc¡qtfos sesenta con 00/100 s olss) Nr lo que las predac¡ones adic¡onalls no deben su¡eñr at;,

talnonto ( ..)", pancuyos efeclos de clarifcar la incidencia de mod¡ficación total del .eferido contratc, desarolla el siguiente cuadro a deta e:

COIITRATO ITEII 0NTo
CONTRATO

IONIO PRESIACION
AOICIONAL

PORCENTAJE

CONTRATO II'
030"2022.M0CC

IIEIV II LECI]E AVAPOMOA ENTEM'GLORIA"EN
IATA DE 410 GMMOS PAM PROGMMAS

SOCIALES ACORDE CON LAS EXIGENC]AS DEL
OECRETO SUPREMO N' OO42O22.M|DAGRI

s/ 1,077,360.00 179,560.00 89,780.00 25.00

8.33

Que, tas el mencionado análisis, elcitado profesionalen el informs legaldescrito en el anterior pátrafo opina que: '1....) ss PROCEDENIE
nediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal se APRUEBEN /as pfsslaclones ed¡cionales alContrato de sev¡c¡os 0i0-20i2-Mb)ó para la adquisición
de ¡nsunos para el Progrcna Vaso de Leche de la Munic¡palidad Dislrítal de CeÍo Colorado - Areau¡pa- I\EM I LECHE AVAqORADA ENIERA.GLORIA" 

EN UTA DE 410 GRAMOS PARA PROGRAMAS SOC/ALES, ACOROE CON LAS EXIG ÉNcus oet oecrcro iUPREM1 N" OM
2022-MIDAGRI para que soa eiecúada en 16 neses de JUNIO, ltJLlO, AGOSTO SEPIiEMBRE de 2024 por et nonto de S/ 179,560.00 (CiENTO
SEIENTA y NUEVE MIL QU/NiEfVIOS SESENIA CON 0Tft0 SOLeq deb¡endo ejecutase con apego, de foma esticta, a tos ptwed¡nientos
legales coÍespond¡entes,'; como se aprecia a fojas 49 del presenle expediente administrativo;

@Mr
I Sede Principat: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

(9 central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado'gob pe
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í i; it,; .tr'¡ ',1;;.ll'
seN¡c¡os 031-2022-MDCC, por un pot¡odo de cuatrc (04) meses', bajo €l cronograma que el misrno documento detalla a fojas 49 del presenle

expedienle administralvo;

Que, conforme discure de los ¡nlormes técnims y legales precedentes, la preslación adicional al Contrato N' 030-2022-MDCC y su

resp€ct¡va ampl¡ación de plazo, para la adquisición de ¡nsumos para el programa del vaso de leche de la l\4unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado -
Arequipa, ltem lll - Leche Evaporada Entera de Minimo 400 Grados, se encuentra lécnicamenle sustentado y cuenla con todos los componentes

necesarios para su aprobación;

oue, con Decrelo de Alcaldla N'004-2024-|\¡DCC del 06 de matzo del 2024, la Titular del Pliego ha procedido a desconcenlral la

administración y delegar funciones adminisfativas en elGerente M un icipal y otros funcionarios, d€clarandoen su articulo plimero, numeral2l), delegar

al Gerente l\,,tunicipal la atribución dei ?p/obaf adlblon ales, rcducc¡ones y dedudivos conlome a la Ley N' 30225 y su rcglanento, con excepciÓn de

aquellos tofü¡dos a la contrctac¡ón de supav¡sorcs de obra'; Asimismo, ha delegado en el numeral 48 del mismo art¡culado la mmpelencia de:

"Aprcbat las anpl/¿f¡ones de plazo de los conlntos, órdenes de seNh¡o, üdenes de compn suscilas pu la Mun¡c¡palidad, ptovelierfes de /os

prcced¡n¡entos de selecc¡ón, con¡ome a la Loy N' 30225 y su r4/lan'nto, excepto aquellos releidos a la úecuc¡ón da oÚas y consuftoÍas de obñs.'

Portanto, este d€spacho se encuenfa facultado para emitir pronunc¡amiento respeclo alexpediente de los v¡stos;

Que, estando a tas consideraciones expuestas y a las facullades conferidas por la Ley orgánica de [¡unicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y el [¡anual de Organización y Funciones (l\¡0F), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital

de Cero Colorado, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los infornes técnicos y legales existentesi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRfMERO. . APROBAR, elAdicional 02 al Contrato N' 030-2022-MDCC, para la iAdqu,s ¡c¡ón de insumos pan el progrcna dolvaso da

Ieche da ta Munic¡pal¡dad D¡sttítalde CeÍo Colondo - Arequiry hen l- Leche Evaponda Enlen de Mín¡no 400 Gndos', pot el monto ascendenle

a la suma de Si 179,560.00 (ciento setenla y nueve mil qu¡nientos sesenta con 00i100 soles)elcual lepresenta un porcenlaje de incidenc¡a de 16,670/0,

sustentado estrictamenleen los infomes lécnicos e informe legalque forman parte delexpedienle adminisfalivo que da origen a la presente resoluciÓn,

conforme al subsiguiente detalle:

CONTRATO ITETI MONTO

CONTRAÍO
MONTO PRESTACIOI{ ADICIOI{AL PORCEI{TAJE

OE

ODtFtCACTÓN

TOÍAL

coIfRATO t{'
03G20¿.ÍDCC

ITEM III L€CHE AVAPOMDA ENTERA'GtORIA' EN

LATA DE 410 GMMOS PAM PROGMMAS
SOCIALES,ACOROE CON tAS EXIGENCIAS DEL

DECRETO SUPREMO N' 0042022.¡,IlDAGRI

s/ r,077,360.00 AD1CIONALOl

s/89,780.00
ADICIOML02
s/ 179,560.00

25.00%

833% 1667%

ARTÍCULO SEGUNoo. APROBAR ta amp¡iación de plazo al Contrato N" 030-2022-[4DCC pan la ?dqu¡s¡c¡ón de insunos pan et pngnna det

vaso de leche de la Mun¡c¡pal¡dad Distitalde Coro Cotondo - Atqu¡pa lten I Alinento Eníqueño Ládeo lnstantáneo - lten lll - L*he Evapüada

Enterc de Mln¡no 400 Grados.', por un periodo de cuatro (04) meses, con el siguiente cronograma:

¡tES DE ATEI{COII FECHAI
JUNIO 27 0E

JULIO 26 DE

AGOSTO 26 DE

SEPTIEMBRE I

ARTÍCULO fERCERO . ENCARGAR a la Sub cerencia de Logistica y Abastecim¡entos realizar la adenda mnespondiente para la modilicaciÓn del

Contrato N" 030-2022-MDCC en los extremos aprobados; asimismo, requjera al contralista ampliar €l monto de las garantias que hubiere otorgado,

confome a lo estabtecido en la Ley N'30225, 1ey de Confatadones del Estado, en el plazo de ocho (8)dias hábiles de ordenada la prestación

adicional.

ARTÍCUtO CUARTO.. DtSpONER que la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimientos, noiifique en el más breve plazo a la empresa contratista, la

presente resolución, para que luego proc€da con eltrámite administrativo coíespondiente,

ARTICULO OUINTO. , OEJAR ESTABL€CIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los informes técnicos de evaluaciÓn del expediente de

adicional02 alContrato N' O3O-2022-l\¡DCC, d€ serelcaso, es considerado como inducción aleror deldespacho de Gerencia Municipal

ARTíCULO SEXÍO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional

N de la Pagina Web de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

V)Rscisrnese co¡tlurvtQuEsE, cúrvPr¡sE Y ARcHívEsE.

\qr
/^o ¡.

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡berta'J, Cerro Colorado
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